

[bookmark: _GoBack]Instrucciones de llenado del formulario “Movimientos transfronterizos de equipo electrónico usado destinado a análisis de fallas, reparación y/o reacondicionamiento”, F2-EEU:

1. Exportador: Indicar el nombre completo, la dirección (con inclusión del nombre del país) los números de teléfono y de fax (incluido el código del país) y la dirección de correo electrónico de la persona, empresa o entidad que realiza la exportación del equipo electrónico, así como el nombre de la persona de contacto encargada del envío.
2. Importador: Indicar el nombre completo, la dirección (con inclusión del nombre del país) los números de teléfono y de fax (incluido el código del país) y la dirección de correo electrónico de la persona, empresa o entidad que importa el equipo electrónico, así como el nombre de la persona de contacto correspondiente.
3. Instalación responsable del análisis de fallas, reparación y/o reacondicionamiento: Indicar el nombre completo, la dirección (con inclusión del nombre del país) los números de teléfono y de fax (incluido el código del país) y la dirección de correo electrónico de la empresa o entidad encargada de realizar el análisis de fallas, reparación y/o reacondicionamiento del equipo electrónico, así como el nombre de la persona de contacto correspondiente.
4. Motivo del movimiento: Seleccionar la casilla correspondiente al motivo del movimiento: análisis de fallas, reparación y/o reacondicionamiento. Pueden seleccionarse múltiples opciones, si aplica.

Para marcar una de las casillas electrónicamente, se deberá dar “click” derecho sobre la casilla y seleccionar “Propiedades” en el menú desplegado con el fin de abrir la ventana “Opciones de campo de formulario con casilla de verificación”. En la sección “Valor predeterminado” de esta ventana, se deberá seleccionar la opción “Activada” y dar “Aceptar”. De este modo, la casilla quedará seleccionada.
5. Descripción del equipo y cantidad: Identificar los tipos de equipos en el envío y la cantidad, por ejemplo, 11 computadoras portátiles, 6 impresoras, 8 fotocopiadoras, etc.
6. Países/Estados participantes: Indicar los nombres de los países exportación/procedencia, tránsito e importación/destino.
Si se trata de una importación se debe indicar a Costa Rica como país de importación/destino. Si se trata de una exportación se debe indicar a Costa Rica como país de exportación/procedencia.
7. Declaración:
Declaración del exportador: Indicar el nombre completo, la fecha y la firma de la persona responsable de la exportación del equipo electrónico cuyo nombre, empresa o entidad se indica en el punto 1 del formulario.

8. El formulario “Movimientos transfronterizos de equipo electrónico usado destinado a análisis de fallas, reparación y/o reacondicionamiento” debe acompañar la carga durante la totalidad del movimiento transfronterizo. El punto 8 debe ser completado en la instalación responsable del análisis de fallas, reparación y/o reacondicionamiento.

Para marcar la casilla Movimiento recibido en la instalación responsable del análisis de fallas, reparación y/o reacondicionamiento electrónicamente, se deberá dar “click” derecho sobre la casilla y seleccionar “Propiedades” en el menú desplegado con el fin de abrir la ventana “Opciones de campo de formulario con casilla de verificación”. En la sección “Valor predeterminado” de esta ventana, se deberá seleccionar la opción “Activada” y dar “Aceptar”. De este modo, la casilla quedará seleccionada.

En el espacio Cantidad recibida se debe indicar la cantidad real recibida por la instalación (p.ej. 10 computadoras portátiles, 6 impresoras, 8 fotocopiadoras, etc.).

Indicar el nombre completo, la fecha y la firma de la persona responsable del análisis de fallas, reparación y/o reacondicionamiento del equipo electrónico cuya empresa o entidad se indica en el punto 3 del formulario.

En caso de importación, el formulario se puede presentar escaneado con la firma de la persona respectiva del país de exportación.
En caso de exportación, el formulario debe presentarse con la firma original respectiva.

